
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

            Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
              Proceso No.: 110013103038-2019-00339-00 

 

Previo a continuar con la etapa procesal respectiva y en atención a la solicitud 

de secuestro del inmueble objeto de garantía real, presentada por la abogada 

DIANA MARCELA TRVIÑO MURCIA apoderada de la parte demandante, el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá -  Zona 

Centro, para que corrija en la anotación número 13 del certificado de matrícula 

inmobiliaria No. 239579, el apellido de los aquí demandados indicando que 

debe registrarse PIÑEROS y no PI/EROS como está inscrito. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 76 hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

                 Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                         Proceso No.: 110013103038-2019-00422-00 
 
En atención a la solicitud de terminación del proceso presentada por la abogada 
MAGDA CAROLINA CASTRO PALACIOS apoderada del demandante GABRIEL 
FERNANDO BELTRÁN BUSTAMANTE, por encontrarlo procedente de conformidad con 
el artículo 461 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto, poniendo a disposición de las autoridades correspondientes los 
bienes y/o remanentes de existir solicitudes o créditos de mejor derecho. 
 
TERCERO: En el evento de existir títulos de depósito judicial constituidos para el 
proceso de la referencia, entréguense al extremo pasivo, previa verificación de 
existencia de créditos de mejor derecho a solicitud de remantes. 
 
CUARTO: DESGLOSAR a favor de la parte ejecutada los documentos allegados como 
base de la ejecución, dejando las constancias correspondientes.  
 
QUINTO: NO IMPONER condena en costas. 
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente cumplido lo anterior, y previas las constancias 
correspondientes. 
  
NOTIFÍQUESE 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 76 hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

                 Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                         Proceso No.: 110013103038-2019-00473-00 

 

En atención al escrito presentado por los abogados CAMILO MARIO GASCÓN 

CASTILLO apoderado judicial de la parte demandante principal y demandada 

en reconvención y EDILBERTO MURCIA ROJAS apoderado judicial de la parte 

demandada y demandante, en el que solicitan la suspensión del proceso hasta 

el día 15 de diciembre de 2020, por resultar procedente de conformidad con 

lo previsto en el numeral 2. del artículo 161 del Código General del Proceso, 

el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso hasta el 15 de diciembre de 

2020, por así haberlo requerido ambas partes. Vencido el lapso de suspensión 

se reanudará la actuación procesal. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 76 hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

               Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00658-00 
 
El abogado HAIDER MILTON MONTOYA CÁRDENAS, apoderado de la entidad 
demandante BANCOLOMBIA S.A., solicitó la suspensión del proceso por la admisión 
al proceso de Reorganización Abreviada de la sociedad demandada GABRIEL 
MATALLANA S.A.S. 
 
El artículo 22 de la Ley 1116 de 2006, dispone que desde la apertura del proceso de 
reorganización abreviada no podrán continuarse procesos de restitución de tenencia 
sobre inmuebles con los que el deudor desarrolle su objeto social, siempre que la 
causal sea la mora en los cánones de arrendamiento, como ocurre en este caso. 
 
Así, en virtud del auto expedido por la Coordinación del Grupo de Admisiones de la 
Superintendencia de Sociedades y en el que se informó la admisión del proceso de 
Reorganización Abreviada de la sociedad demandada Gabriel Matallana S.A.S., el 
Juzgado de conformidad a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1116 de 2006,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de continuar el trámite del proceso por la admisión al 
proceso de Reorganización Abreviada de la sociedad demandada GABRIEL 
MATALLANA S.A.S., conforme lo dispone el artículo 22 de la Ley 1116 de 2006. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes y 
pónganse a disposición de la Superintendencia de Sociedades, y en caso de estar 
embargado el remanente en este asunto, infórmesele de esta situación al Juzgado 
y/o entidad respectiva.   
 
TERCERO:   REMITIR el expediente de la referencia, en forma digital a la 
entidad donde fue admitido el proceso de reorganización. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 76 hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

                 Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00764-00 
 

El abogado RODRIGO BORRERO PASTRANA, dentro en el término de traslado de la 

demanda, en ejercicio del poder que le fuera conferido por la demandada DIANA 

CAROLINA OSORIO, contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que de conformidad con el artículo 96 del 

Código General del Proceso, a la contestación de la demanda debe anexarse el poder 

otorgado, el cual debe atender las previsiones del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, 

indicando en el mismo la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Así las cosas, previamente a reconocer personería y tener por contestada la demanda 

en nombre de la señora DIANA CAROLINA OSORIO, se requerirá al abogado BORRERO 

PASTRANA para que aporte escrito de poder que cumpla con las exigencias 

mencionadas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 
 

REQUERIR al abogado RODRIGO BORRERO PASTRANA, para que, en el término de 

tres (3) días aporte el poder que le fuera otorgado por la señora DIANA CAROLINA 

OSORIO HERNANDEZ, atendiendo las previsiones del artículo 5 del Decreto 806 de 

2020 a que se hizo referencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

 

 

 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 76 hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

               Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00764-00 

 

En virtud de las actuaciones adelantadas por la abogada ESMERALDA PARDO 

CORREDOR  apoderada judicial de la parte demandante,  para notificar personalmente 

a los demandados, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la demandada DIANA CAROLINA OSORIO 

HERNÁNDEZ, el 9 de septiembre de 2020, por correo electrónico recibido el 4 del 

mismo mes y año, conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020 

                                     

SEGUNDO: TENER por notificado al demandado WOLFGANG RODRIGO TORRES 

WEISSLEDER el día 15 de septiembre de 2020, mediante correo electrónico remitido 

el 10 del mismo mes y año, conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término legal para oponerse guardó silencio. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 76 hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

           Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2020-00007-00 
 

Teniendo en cuenta que el proceso ingresó el Despacho sin que hubiera 

transcurrido el término de traslado de la demanda a la sociedad TRANSPORTES 

Y TURISMO BERLINAS DEL FONCE S.A. BERLINASTUR S.A., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTABILIZAR, por secretaría, el término que resta del traslado 

de la demandada a la sociedad demandada TRANSPORTES Y TURISMO 

BERLINAS DEL FONCE S.A. BERLINASTUR S.A. para ejercer su derecho de 

defensa y contradicción.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 76 hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

           Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

                       Proceso No.: 110013103038-2020-00007-00 
 

El abogado JAIME ENRIQUE HERNANDEZ PEREZ, dentro en el término de traslado de 

la demanda, en ejercicio del poder que le fuera conferido por la sociedad demandada 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., contestó la demanda y propuso excepciones de 

mérito. 

 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que de conformidad con el artículo 96 del 

Código General del Proceso, a la contestación de la demanda debe anexarse el poder 

otorgado, el cual debe atender las previsiones del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, 

indicando en el mismo la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Así las cosas, previamente a reconocer personería y tener por contestada la demanda 

en nombre de la sociedad ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A, se requerirá al abogado 

HERNANDEZ PEREZ para que aporte escrito de poder que cumpla con las exigencias 

mencionadas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al abogado JAIME ENRIQUE HERNANDEZ PEREZ, para que, en el término 

de tres (3) días aporte el poder que le fuera otorgado por la sociedad ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A, atendiendo las previsiones del artículo 5º del Decreto 806 

de 2020 a que se hizo referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 76 hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

           Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2020-00007-00 
 

En virtud de las actuaciones adelantadas por el abogado EVERALDO MANUEL JIMENEZ 

TAPIA  apoderado  judicial de la parte demandante,  para vincular a los demandados, 

el Juzgado  

RESUELVE: 

 

TENER por notificada a la sociedad demandada ZLS ASEGURADORA DE 

COLOMBIA S.A. hoy ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., el día 5 de agosto de 

2020, mediante correo electrónico remitido el 31 de julio del mismo año, 

conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020 

 

TENER por notificada a la demandada TRANSPORTES Y TURISMO BERLINAS 

DEL FONCE S.A. BERLINASTUR S.A., personalmente el día 30 de septiembre 

de 2020, mediante correo electrónico remitido el 25 del mismo mes y año. 

 

RECONOCER personería al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA como 

apoderado de la demandada TRANSPORTES Y TURISMO BERLINAS DEL FONCE 

S.A. BERLINASTUR, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 76 hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

                Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                         Proceso No.: 110013103038-2020-00020-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso suscrita por el abogado RICARDO 

AUGUSTO CHARRY CHACÓN, y su poderdante señor DILMER ALVEIRO BONILLA, por 

encontrarlo procedente de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, poniendo a disposición de las autoridades correspondientes los 

bienes desembargados y/o remanentes de existir solicitudes o créditos de mejor 

derecho. 

 

TERCERO: DESGLOSAR a favor de la parte ejecutada los documentos allegados 

como base de la ejecución, dejando las constancias correspondientes.  

 

CUARTO: NO IMPONER condena en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente cumplido lo anterior, y previas las constancias 

correspondientes. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 76 hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

           Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
                                           Proceso No.: 110013103038-2020-00066-00 
 
La abogada GLORIA ESPERANZA PLAZAS BOLIVAR, apoderada judicial de la 
parte demandante BANCOLOMBIA S.A. el 7 de septiembre de 2020 allegó 
contrato de transacción celebrado tanto por ella como por la demandada 
MARTHA CECILIA ROJAS COBA, y escrito contentivo de la solicitud de 
terminación del proceso por transacción, suscrito por ambas. 
 
Una vez revisado el contenido del contrato de transacción, se observa que la 
misma se ajusta al derecho sustancial y versa sobre la totalidad de las 
pretensiones de la demanda que dio origen a este asunto, por lo que la misma 
será aceptada y como consecuencia de ello, se declarará terminado el proceso, 
por lo que el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCION efectuada por las partes en 
relación con los hechos y pretensiones del trámite de la referencia.  
 
SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por 
TRANSACCION, en virtud de lo acordado por las partes y que consta en el 
contrato de transacción suscrito entre las partes del proceso.  
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes 
para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes y/o remanentes 
de existir solicitudes. OFICIAR de conformidad a la autoridad requirente. 
 
CUARTO: Sin condena en costas por así solicitarlo las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias correspondientes. 
  
NOTIFÍQUESE 
 

 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 76 hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

           Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2020-00101-00 

 

Teniendo en cuenta que la Póliza de Seguro No. NB-10335726, expedida el 2 

de septiembre de 2020 por la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., carece 

de la firma del tomador, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al abogado demandante, para que aporte la póliza suscrita por 

quien funge como tomador de la misma. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 76 hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00343-00 
 

INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de CINCO 

(5) DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: ALLEGAR todas y cada una de las documentales enunciadas 

en el acápite denominado “A. DOCUMENTALES”. Lo anterior de acuerdo a 

lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: DAR cumplimiento a lo señalado en el numeral 8 del artículo 

82 del Código General del Proceso, indicando los fundamentos de derecho 

en los que basa su demanda. 

 

TERCERO: INFORMAR el canal digital elegido para los fines del proceso 

conforme lo disponen los artículos 3, 6 y 7 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: APORTAR el escrito y sus anexos, con que se subsana la 

demanda, para el traslado a la parte demandada y al Despacho, al correo 

electrónico del Juzgado. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 89 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 76, hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00344-00 
 

Visto el escrito de la abogada GLORIA ESPERANZA PLAZAS, donde solicita 

anular la demanda, toda vez que esa figura procesal no está contemplada 

en el Código General del Proceso, se le requiere para que informe a la 

mayor brevedad, si lo que pretende es el retiro de la demanda o que 

aclare, exactamente lo pretendido y que se ajuste a lo dispuesto en el 

citado Código. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 76, hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00346-00 
 

INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de CINCO 

(5) DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: DAR cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020 indicando en el poder, el 

correo electrónico de la apoderada y que coincida con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: DESACUMULAR la pretensión h), por cuanto en una misma 

se están cobrando intereses corrientes de varios títulos valores. Lo 

anterior de acuerdo a lo señalado en el numeral 4. del artículo 82 del 

Código General del Proceso y el numeral 3. del artículo 90 ibídem. 

 

TERCERO: INDICAR de manera clara y expresa, las fechas en las cuales 

se está cobrando intereses corrientes de cada uno de los títulos valores 

que pretende ejecutar e SEÑALAR el valor que comprende cada uno de 

ellos. Lo anterior de acuerdo a lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 

del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: DESACUMULAR la pretensión i), por cuanto en una misma 

se están cobrando intereses de mora sobre varios títulos valores. Lo 

anterior de acuerdo a lo señalado en el numeral 4. del artículo 82 del 

Código General del Proceso y el numeral 3. del artículo 90 ibídem. 

 

QUINTO: INDICAR de manera clara y expresa, las fechas desde las 

cuales se está cobrando intereses de mora respecto de cada uno de los 

títulos valores que pretende ejecutar. Lo anterior de acuerdo a lo señalado 

en el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso. 



Proceso No.: 110013103038-2020-00346-00 

 

 

 

SEXTO: DAR cumplimiento a lo señalado en el numeral 10 del artículo 

82 del Código General del Proceso, indicando en el acápite de 

notificaciones, la dirección electrónica de la persona que pretende 

demandar. 

 

SÉPTIMO: DAR cumplimiento a lo señalado en el numeral 10 del artículo 

82 del Código General del Proceso, indicando en el acápite de 

notificaciones, la dirección electrónica de la persona a la cual se pretende 

demandar. 

 

OCTAVO: INDICAR la ciudad de notificación de  la parte que pretende 

demandar. Lo anterior de acuerdo a lo señalado en el numeral 10 del 

artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

NOVENO: DAR cumplimiento a lo señalado en el numeral 8 del artículo 

82 del Código General del Proceso, indicando los fundamentos de derecho 

en los que basa su demanda. 

 

DÉCIMO: INFORMAR el canal digital elegido para los fines del proceso 

conforme lo disponen los artículos 3, 6 y 7 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

UNDÉCIMO:  APORTAR el escrito y sus anexos, con que se subsana 

la demanda, para el traslado a la parte demandada y al Despacho, al 

correo electrónico del Juzgado. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 76, hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
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Proceso No.: 110013103038-2020-00346-00 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00347-00 
 

Atendiendo a que la apoderada de la parte que pretende demandar, 

presentó desistimiento de las pretensiones, por cuanto se realizó el pago 

de los cánones adeudados,  el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente trámite por 

desistimiento de las pretensiones. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes de existir solicitudes. OFICIAR. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de imponer condena en costas a cargo de la 

parte pasiva por no aparecer causadas.  

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00351-00 
 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales 

y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MAYOR CUANTIA a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE contra COMERCIALIZADORA ONE 

MORE S.A.S. y JUAN MARIO AGUIRRE ALZATE para que dentro del 

término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PRIMERO: $321.774.393.OO como capital contenido en el pagaré base 

de ejecución. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que 

en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código 

Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde el 21 de octubre de 2020 y 

hasta cuando se verifique el pago total. 

 

TERCERO: $25.055.583.oo como intereses remuneratorios causados y 

no pagados. 

 

OFICIAR como lo ordena el artículo 73 de la Ley 9ª de 1983. 

 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 



Proceso No.: 110013103038-2020-00351-00 

 

 

SURTIR la notificación al ejecutado al tenor de lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia de la demanda y sus anexos 

en cumplimiento del artículo 6 de la misma norma. 

 

RECONOCER personería al abogado ALFONSO GARCÍA RUBIO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00354-00 
 

En virtud de que el anterior escrito de demanda y sus anexos reúnen los 

requisitos legales, el Juzgado RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA de RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA instaurada por la entidad PROVINCIA DE NUESTRA SEÑORA 

DE GRACIA DE COLOMBIA contra la sociedad TRANSPORTE Y PARQUE 

LTDA.. 
 

TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL. 
 

CORRER traslado a la parte demandada por el término de VEINTE (20) días, 

de la demanda y sus anexos. 

 

SURTIR la notificación a la parte demanda, en la forma prevista en el último 

inciso del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es remitiendo el auto 

admisorio a los demandados. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

RECONOCER personería al abogado OMAR RODRÍGUEZ TURRIAGO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR 
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